
  

  

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

NENTO: _ [21 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

  

  OTORGADO POR 
Documento de No. 

identidad Identificacaión 
  

tes/Razón social Tipo intervininete Nacionalidad] Calidad 
  D ALVARADO POR SUS PROPIOS EECUMORÍA 
LUCIA DERECHOS CÉDULA O 

CUATORIA z POR SUS PROPIOS E ¿CO JORGE LUIS — | ERecHos CÉDULA 1717732760 lua CEDENTE 

LDONADO JORGE — [POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CEDENTE 
  

  

CEDENTE [CÉDULA 1rareoresz — [ECUATORIA lA 
  

  AFAVORDE — 
  | Documento de No. es/Razón social Tipo interviniente lantisd identificación [Nacionalidad] — Calidad 
    E O E EGUATORIA |CESIONARIO 

DERECHOS [CÉDULA 1713426060 [he E           
  

Paulina A quilla Fonseca 

Av. Amazonas N3589 y Juan Pablo Sanz 

Edificio Amazonas 4000 - 1er. Piso - Oficina 103 - 104 

Telfs.: 2 269985 / 2247012 / 2263131 

notariatrigesimaseptima(Onotaria37.com.ec 

www.notaria37.com.ec 

Quito - Ecuador     
  

 



      

JUDICATURA pa 

Factura: 002-002-000019678 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA Es 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUIT 

EXTRACTO 

    

    

    [Escritura N*: aa 
  

  

  
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [21 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES a 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

y si á Documento de No. ” " Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete ES ¡centificacaión | Nacionalidad] Calidad proa 

z CHAMORRO ALVARADO POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural ICERONICA LUCIA Dencohos [CÉDULA 371366757 [52 CEDENTE 

a POR SUS PROPIOS 'ECUATORIA 
Natural PATIÑO PISCO JORGE LUIS DERECHOS [CÉDULA 1717732760 NA CEDENTE 

PONCE MALDONADO JORGE POR SUS PROPIOS e 'ECUATORIA 
Natural ROBERTO DERECHOS CÉDULA 1717667842 NA CEDENTE 

AFAVOR DE 
á 4 Documento de No. di Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Jdentdad identificación [Nacionalidad] — Calidad ra 

PONCE MALDONADO EVA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO. 
Natural 'JASSMIN DERECHOS CÉDULA 1713426060 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

[[PICHINCHA QUITO IÑAQUITO   
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

      OBJETO! /OBSERVACIONES: 
    
  CUANTiA DEL ACTO O 
CONTRATO: 132.00 

  

  

  

 



Notaria Trigésima Liptima 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE IDEBSYSTEMS CIA LTDA. 

QUE OTORGA: 

VERONICA LUCIA CHAMORRO ALVARADO Y OTROS 

A FAVOR DE 

EVA JASSMIN PONCE MALDONADO 

CUANTÍA: USD $132,00 

DI. 3 COPIAS. 

M.M.G. 

ESCRITURA NUMERO 2015-17-01-037-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE, ante mi Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, a la celebración de este 

instrumento público por una parte y en sus calidades de CEDENTES: los 

1



   

  

señores JORGE ROBERTO PONCE wALooNADo 6 Já 
A, 

tado (civil “soltero; 

la señora VERONICA LUCIA CHAMORRO ALV, O de' estado civil 

divorciada; y el señor JORGE LUIS PATIÑO Pl de estado civil Soltero, 

ecuatorianos, mayores de edad, ejecutivos por/'sus propios y personales 

derechos, CESIONARIOS: LA SEÑORITA EVA JASSMIN PONCE 

MALDONADO de estado civil soltera, ejecutivo por sus propios y personales 

derechos; Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; plenamente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe pues me 

presentan sus documentos de identidad y solicitan eleve a escritura pública 

la siguiente minuta cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase hacer constar en el registro de escrituras públicas a su 

cargo, una que contenga la siguiente Cesión de Participaciones de acuerdo a 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la 

celebración de este instrumento público por una parte en sus calidades de 

CEDENTES: los señores JORGE ROBERTO PONCE MALDONADO de 

estado civil soltero; la señora VERONICA LUCIA CHAMORRO ALVARADO 

de estado civil divorciada; y el señor JORGE LUIS PATIÑO PISCO de estado 

civil soltero, ecuatorianos, mayores de edad, ejecutivos por sus propios y 

personales derechos, CESIONARIOS: LA SEÑORITA EVA JASSMIN 

PONCE MALDONADO de estado civil soltera, ejecutivo por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, de ocupación empresarios, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; plenamente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA IDEBSYSTEMS CIA. 

LDTA, se constituyó mediante escritura pública, celebra en la Notaria 

trigésima primera del Cantón Quito, Doctora Mariela del Pozo Acosta, el día 

diez de enero del dos mil doce, y se inscribió en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el seis de febrero del dos mil doce b) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de IDEBSYSTEMS CIA. LTDA,, reunida



Notaria Trigésima Lptima 

el día dieciséis de septiembre del año dos mil quince, resolvió autorizar por 

unanimidad de votos a su socios: JORGE ROBERTO PONCE MALDONADO 

ceda y transfiera veintiocho participaciones sociales; la señora VERONICA 

LUCIA CHAMORRO ALVARADO ceda y transfiera ochenta participaciones 

sociales; y el señor JORGE LUIS PATIÑO PISCO, ceda y transfiera 

veinticuatro participaciones sociales, que poseen dentro de la 

IDEBSYSTEMS CIA. LTDA., a favor de la CESIONARIA EVA JASSMIN 

PONCE MALDONADO; TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

estos antecedentes se realiza la siguiente cesión: Uno) VERONICA LUCIA 

CHAMORRO ALVARADO, cede y transfiere OCHENTA (80) participaciones 

sociales, con el valor nominal de un (USD$1,00) un dólar cada una, que 

equivale a OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$80,00), que posee dentro de la compañía a favor de la señorita EVA 

JASSMIN PONCE MALDONADO; Dos) JORGE ROBERTO PONCE 

MALDONADO, cede y transfiere VEINTIOCHO (28) participaciones sociales, 

con el valor nominal de un (USD$1,00) un dólar cada una, que equivale a 

VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$28,00), que posee dentro de la compañía a favor de la señorita EVA 

JASSMIN PONCE MALDONADO; Tres) JORGE LUIS PATIÑO PISCO, cede 

y transfiere VEINTICUATRO (24) participaciones sociales, con el valor 

nominal de un (USD$1,00) un dólar cada una, que equivale a VEINTICUTRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$24,00), que 

posee dentro de la compañía a favor de la señorita EVA JASSMIN PONCE 

MALDONADO; LOS CEDENTES, ceden y transfieren sin reserva alguna 

todos los derechos y obligaciones que tienen sobre cada una de las 

participaciones dentro del capital social de IDEBSYSTEMS CIA. LTDA., a 

favor de LA CESIONARIA; Luego de la presente transferencia, el capital



      
social de la IDEBSYSTEMS CIA. LTDA., queda i 

  

  

  

  

  

manera: 

ad DE 
socios PARTICIPACIONES VALOR 

JORGE ROBERTO PONCE MALDONADO 13% $ 132,00 

JORGE LUIS PATIÑO PISCO 136 $ 136,00 

EVA JASSMIN PONCE MALDONADO 132 $ 132,00 

TOTAL 400 $ 400,00           

CUARTA: DECLARATORIA.- Efectuada esta cesión la CEDENTE: la señora 

VERONICA LUCIA CHAMORRO ALVARADO deja de ser socia de 

IDEBSYSTEMS CIA. LTDA,, y por otra parte la CESIONARIA: la señora EVA 

JASSMIN PONCE MALDONADO ingresa y se mantiene como socia activo 

de IDEBSYSTEMS CIA. LTDA., por lo que no tiene nada que reclamarse a 

presente o a futuro, entre CEDENTE Y CESIONARIO por la transferencia 

celebrada mediante este instrumento, pues se encuentran satisfechas todas 

las obligaciones. QUINTA: MARGINACIÓN.- El presente acto societario de 

cesión de participaciones se tomara nota en la matriz de la respectiva 

escritura de constitución de IDEBSYSTEMS CIA LDTA, celebra en la Notaria 

trigésima primera del Cantón Quito, Doctora Mariela del Pozo Acosta, el día 

diez de enero del dos mil doce, y se inscribió en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el seis de febrero del dos mil doce. SEXTA: GASTOS.- Los 

gastos que demande la celebración de la presente escritura pública, hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil, serán de cuenta del CESIONARIOS. 

SÉPTIMA: Queda expresamente autorizado a la Abogado Mario Cayambe 

lles para realizar todas las diligencias legales y administrativas para obtener 

la aprobación y registro. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, y se encuentra firmada 

por el Abogado Mario Cayambe lles, con matricula profesional número 

diecisiete guion dos mil doce guion cuatrocientos noventa y seis del Foro de



    

Abogados. Para el otorgamiento de la presente escritura se han observado 

todos los preceptos legales y requisitos previstos en la ley notarial, y leída 

que le fue a la compareciente por mí la Notaria, esta se ratifica y firma, en 

unidad de acto, quedando incorporado en el protocolo de esta notaria, de 

todo lo sta) doy fe. 

   

    

PONCE MALDONADO 

C.C. 171766784-2 

  

JORGÉ LUIS PATIÑO PISCO 

C.C. 171773276-0 

PA. 
VERONICA LUCIA CHAMORRO ALVARADO 

C.C. 171936675-7 

  

C.C. 171342606-0 

   



     ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

IDEBSYSTEMS CIA. LTDA, > 

En Quito D.M., a los 16 días del mes de septiembre del 2015, siendo las 09h00 se rep los socios de lacompañia 

IDEBSYSTEMS Cia. Ltda, los señores: JORGE ROBERTO PONCE MALDONA! itular de 160 participaciones; la 

señora VERONICA LUCIA CHAMORRO ALVARADO titular de 80 participaciones; y el Sr. JORGE LUIS PATIÑO 

PISCO, titular de 160 participaciones; que sumadas dan el 100% del capital de la cómpañía y deciden instalarse en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Actúa como Presidente de la Junta la el señor JORGE ROBERTO PONCE MALDONADO y como secretario el 

señor JORGE LUIS PATIÑO PISCO según lo establece el estatuto de la empresa 

Comprobando el quórum legal de instalación, los socios, por unanimidad, aceptan constituirse en Junta General 

Universal de Socios para tratar el siguiente y único punto del orden del día: 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Concluida la lectura del orden del día, el Presidente de la Junta pide que por Secretaría se dé lectura al primer y 

único punto del orden del día que textualmente dice asi: 1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. 

Toma la palabra la señora VERONICA LUCIA CHAMORRO ALVARADO, socia de la compañía IDEBSYSTEMS Cia. 

Ltda, y expone los motivos por los que ha decidido ceder y vender sus participaciones. 

Concluida la exposición de la señora socia y toda vez que los socios han procedido a renunciar su derecho de 

preferencia que tienen, de conformidad con la ley, resuelven autorizar por unanimidad que la socia VERONICA 

LUCIA CHAMORRO ALVARADO ceda y transfiera a favor de la señorita EVA JASSMIN PONCE MALDONADO, sus 

80 participaciones que posee dentro del capital social de la compañía IDEBSYSTEMS CIA. LTDA. 

Toma la palabra el señor JORGE ROBERTO PONCE MALDONADO, socio de la compañía IDEBSYSTEMS Cia. 

Ltda, y expone los motivos por los que ha decidido ceder y vender parte de sus participaciones. 

Concluida la exposición del señor socio y toda vez que los socios han procedido a renunciar su derecho de 

preferencia que tienen, de conformidad con la ley, resuelven autorizar por unanimidad que el socio JORGE 

ROBERTO PONCE MALDONADO ceda y transfiera a favor de la señorita EVA JASSMIN PONCE MALDONADO, 

28 participaciones que posee dentro del capital social de la compañía IDEBSYSTEMS CIA. LTDA. 

Toma la palabra el señor JORGE LUIS PATIÑO PISCO, socio de la compañía IDEBSYSTEMS Cia. Ltda, y expone 

los motivos por los que ha decidido ceder y vender parte de sus participaciones. 

Concluida la exposición del señor socio y toda vez que los socios han procedido a renunciar su derecho de 

preferencia que tienen, de conformidad con la ley, resuelven autorizar por unanimidad que el socio JORGE LUIS 

 



PATIÑO PISCO ceda y transfiera a favor de la señorita EVA JASSMIN PONCE MALDONADO, 24 participaciones 

que posee dentro del capital social de la compañía IDEBSYSTEMS CIA, LTDA. 

Agotado el punto único del orden del día se concede un receso de 15 minutos para la elaboración del acta. 

Siendo las 11h00 se da lectura de la presente acta, la cual es conocida y aprobada por unanimidad por la Junta 

General de Socios y firmada por los asistentes por triplicado. 

     C.l. 171766784-2 

Socio/Presidente de la Junta General 

VERONICA LUCIA CHAMORRO ALVARADO 

Col. 1719366757 

  

JORGE LUIS PATIÑO PISCO 

C.l. 171773276-0 

Socio / Secretario de la Junta General
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171936675-7 
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REPÚBLICA DEL => A 

    

OTALIÓN DOS none aman 
003 - 0017 1719366757 
MRUERO DE CERTIPCADO: CEBA 

CHAMORRO ALVARADO VERONICA LUCIA 

PICHIACHA. 
PROENCIA e ES 
QUITO. 
CANTOR 

  
  

 



   

   

    

    

    ECUATORIANA SAR ADO 
| ceo PE o Soren En 

CIUDADANTA SUPERIOR EMPLEADO ADAN! No 1 | 

     FISCO JORGE LYIS    

REPÚBLICA DEL CONSEJO NACION, 

017 bl ELECCIONES SECCIONALES 23: FE8-2014 <, 017 - 0149 1717732760 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA PATIÑO PISCO JORGE LUIS 
PICHNCHA | PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 La 'ARIA QUITO 
CANTÓN    

E) PRESION DEA JUNTA 

 



    

  

Ú REPUBLICA DEL ESUADOR D 
CONSEJO NACIONARIENEORORAIS cas) 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN», 

OTE FECCIONESSECOONALES DES 

076 - 9015 1717667842 

NÚMERO DE CERTIFICADO. - CÉDULA 

PONCE MALDONADO JORGE ROBERTO 

PICHINCHA 

  

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO, CALDERON 

CANTÓN JA ZONA 

JE DE LA JUNTA 

      
 



      

  
ú rerúsuca pel 0% 
E CONSEJO NACIONAÑEÑE 

/ CERTIFICADO DE VOTACIÓN | 

076” mieccionesseccionales 182014 

== 076 - 0182 1713426060 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

= PONCE MALDONADO EVA JASSMIN 

  

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 0 

e Qurro: 
CANTÓN       

 



  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

debidamente firmada y sellada de la Cesión de Participaciones, que antecede, 

en Quito a veinte y uno de septiembre del año dos mil quince. 

  

   



  

_ 
JUDICATURA 

Factura: 001-003-000002512 20151701031001361 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701031001361 

[TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO: (CON: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [10-01-2012 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGADO. 
SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE No. 

PONCE MALDONADO JORGE HOBERTO: POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1717667842 

AFAVOR DE 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTTRATO: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-09-2015 5 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: — [PoB651         

  

NOTARIO(A) MARIAÁOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

     



  

NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 

Dra. María, Jasó Palacios Vivero     
  

  

Razón: Con esta fecha, se tomó nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA IDEBSYSTEMS CIA. 

LTDA., celebrada ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, de fecha diez de 

enero del año dos mil doce. Sobre la Cesión de Participaciones de la 

Presente Compañía, que antecede. Quito, a veintitrés de septiembre del 

año dos mil quince. 

  

JT 

  

  

651 y Av. Mariana de Jesús P.R.H. Página | 1 
16 — (02) 3530510 

Dir: Alemania N. 

TFelf.: (02) 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  TRÁMITE NÚMERO: 72713 

AD 1075 DO TVN       
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  
    

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 50307 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1044 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
        DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /21/09/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IDEBSYSTEMS CIA, LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 132 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LA CESINARIA.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 307 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE FEBRERO 

DE 2012, TOMO 143.- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE D62015%" Faz, 

$ e, — 

  

> e LA 

Z ar = 5] E 

DR. JOSI “SAMANIEGO - (DELEGADO POR.R -RMA-2015) 
"REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Es 8 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
e) S Ll rambo O 

Página 1 de 1



  

  

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

NENTO: _ [21 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

  

  OTORGADO POR 
Documento de No. 

identidad Identificacaión 
  

tes/Razón social Tipo intervininete Nacionalidad] Calidad 
  D ALVARADO POR SUS PROPIOS EECUMORÍA 
LUCIA DERECHOS CÉDULA O 

CUATORIA z POR SUS PROPIOS E ¿CO JORGE LUIS — | ERecHos CÉDULA 1717732760 lua CEDENTE 

LDONADO JORGE — [POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CEDENTE 
  

  

CEDENTE [CÉDULA 1rareoresz — [ECUATORIA lA 
  

  AFAVORDE — 
  | Documento de No. es/Razón social Tipo interviniente lantisd identificación [Nacionalidad] — Calidad 
    E O E EGUATORIA |CESIONARIO 

DERECHOS [CÉDULA 1713426060 [he E           
  

Paulina A quilla Fonseca 

Av. Amazonas N3589 y Juan Pablo Sanz 

Edificio Amazonas 4000 - 1er. Piso - Oficina 103 - 104 

Telfs.: 2 269985 / 2247012 / 2263131 

notariatrigesimaseptima(Onotaria37.com.ec 

www.notaria37.com.ec 

Quito - Ecuador     
  

 



      

JUDICATURA pa 

Factura: 002-002-000019678 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA Es 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUIT 

EXTRACTO 

    

    

    [Escritura N*: aa 
  

  

  
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [21 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES a 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

y si á Documento de No. ” " Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete ES ¡centificacaión | Nacionalidad] Calidad proa 

z CHAMORRO ALVARADO POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural ICERONICA LUCIA Dencohos [CÉDULA 371366757 [52 CEDENTE 

a POR SUS PROPIOS 'ECUATORIA 
Natural PATIÑO PISCO JORGE LUIS DERECHOS [CÉDULA 1717732760 NA CEDENTE 

PONCE MALDONADO JORGE POR SUS PROPIOS e 'ECUATORIA 
Natural ROBERTO DERECHOS CÉDULA 1717667842 NA CEDENTE 

AFAVOR DE 
á 4 Documento de No. di Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Jdentdad identificación [Nacionalidad] — Calidad ra 

PONCE MALDONADO EVA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO. 
Natural 'JASSMIN DERECHOS CÉDULA 1713426060 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

[[PICHINCHA QUITO IÑAQUITO   
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

      OBJETO! /OBSERVACIONES: 
    
  CUANTiA DEL ACTO O 
CONTRATO: 132.00 

  

  

  

 



Notaria Trigésima Liptima 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE IDEBSYSTEMS CIA LTDA. 

QUE OTORGA: 

VERONICA LUCIA CHAMORRO ALVARADO Y OTROS 

A FAVOR DE 

EVA JASSMIN PONCE MALDONADO 

CUANTÍA: USD $132,00 

DI. 3 COPIAS. 

M.M.G. 

ESCRITURA NUMERO 2015-17-01-037-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE, ante mi Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, a la celebración de este 

instrumento público por una parte y en sus calidades de CEDENTES: los 

1



   

  

señores JORGE ROBERTO PONCE wALooNADo 6 Já 
A, 

tado (civil “soltero; 

la señora VERONICA LUCIA CHAMORRO ALV, O de' estado civil 

divorciada; y el señor JORGE LUIS PATIÑO Pl de estado civil Soltero, 

ecuatorianos, mayores de edad, ejecutivos por/'sus propios y personales 

derechos, CESIONARIOS: LA SEÑORITA EVA JASSMIN PONCE 

MALDONADO de estado civil soltera, ejecutivo por sus propios y personales 

derechos; Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; plenamente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe pues me 

presentan sus documentos de identidad y solicitan eleve a escritura pública 

la siguiente minuta cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase hacer constar en el registro de escrituras públicas a su 

cargo, una que contenga la siguiente Cesión de Participaciones de acuerdo a 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la 

celebración de este instrumento público por una parte en sus calidades de 

CEDENTES: los señores JORGE ROBERTO PONCE MALDONADO de 

estado civil soltero; la señora VERONICA LUCIA CHAMORRO ALVARADO 

de estado civil divorciada; y el señor JORGE LUIS PATIÑO PISCO de estado 

civil soltero, ecuatorianos, mayores de edad, ejecutivos por sus propios y 

personales derechos, CESIONARIOS: LA SEÑORITA EVA JASSMIN 

PONCE MALDONADO de estado civil soltera, ejecutivo por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, de ocupación empresarios, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; plenamente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA IDEBSYSTEMS CIA. 

LDTA, se constituyó mediante escritura pública, celebra en la Notaria 

trigésima primera del Cantón Quito, Doctora Mariela del Pozo Acosta, el día 

diez de enero del dos mil doce, y se inscribió en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el seis de febrero del dos mil doce b) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de IDEBSYSTEMS CIA. LTDA,, reunida



Notaria Trigésima Lptima 

el día dieciséis de septiembre del año dos mil quince, resolvió autorizar por 

unanimidad de votos a su socios: JORGE ROBERTO PONCE MALDONADO 

ceda y transfiera veintiocho participaciones sociales; la señora VERONICA 

LUCIA CHAMORRO ALVARADO ceda y transfiera ochenta participaciones 

sociales; y el señor JORGE LUIS PATIÑO PISCO, ceda y transfiera 

veinticuatro participaciones sociales, que poseen dentro de la 

IDEBSYSTEMS CIA. LTDA., a favor de la CESIONARIA EVA JASSMIN 

PONCE MALDONADO; TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

estos antecedentes se realiza la siguiente cesión: Uno) VERONICA LUCIA 

CHAMORRO ALVARADO, cede y transfiere OCHENTA (80) participaciones 

sociales, con el valor nominal de un (USD$1,00) un dólar cada una, que 

equivale a OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$80,00), que posee dentro de la compañía a favor de la señorita EVA 

JASSMIN PONCE MALDONADO; Dos) JORGE ROBERTO PONCE 

MALDONADO, cede y transfiere VEINTIOCHO (28) participaciones sociales, 

con el valor nominal de un (USD$1,00) un dólar cada una, que equivale a 

VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$28,00), que posee dentro de la compañía a favor de la señorita EVA 

JASSMIN PONCE MALDONADO; Tres) JORGE LUIS PATIÑO PISCO, cede 

y transfiere VEINTICUATRO (24) participaciones sociales, con el valor 

nominal de un (USD$1,00) un dólar cada una, que equivale a VEINTICUTRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$24,00), que 

posee dentro de la compañía a favor de la señorita EVA JASSMIN PONCE 

MALDONADO; LOS CEDENTES, ceden y transfieren sin reserva alguna 

todos los derechos y obligaciones que tienen sobre cada una de las 

participaciones dentro del capital social de IDEBSYSTEMS CIA. LTDA., a 

favor de LA CESIONARIA; Luego de la presente transferencia, el capital



      
social de la IDEBSYSTEMS CIA. LTDA., queda i 

  

  

  

  

  

manera: 

ad DE 
socios PARTICIPACIONES VALOR 

JORGE ROBERTO PONCE MALDONADO 13% $ 132,00 

JORGE LUIS PATIÑO PISCO 136 $ 136,00 

EVA JASSMIN PONCE MALDONADO 132 $ 132,00 

TOTAL 400 $ 400,00           

CUARTA: DECLARATORIA.- Efectuada esta cesión la CEDENTE: la señora 

VERONICA LUCIA CHAMORRO ALVARADO deja de ser socia de 

IDEBSYSTEMS CIA. LTDA,, y por otra parte la CESIONARIA: la señora EVA 

JASSMIN PONCE MALDONADO ingresa y se mantiene como socia activo 

de IDEBSYSTEMS CIA. LTDA., por lo que no tiene nada que reclamarse a 

presente o a futuro, entre CEDENTE Y CESIONARIO por la transferencia 

celebrada mediante este instrumento, pues se encuentran satisfechas todas 

las obligaciones. QUINTA: MARGINACIÓN.- El presente acto societario de 

cesión de participaciones se tomara nota en la matriz de la respectiva 

escritura de constitución de IDEBSYSTEMS CIA LDTA, celebra en la Notaria 

trigésima primera del Cantón Quito, Doctora Mariela del Pozo Acosta, el día 

diez de enero del dos mil doce, y se inscribió en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el seis de febrero del dos mil doce. SEXTA: GASTOS.- Los 

gastos que demande la celebración de la presente escritura pública, hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil, serán de cuenta del CESIONARIOS. 

SÉPTIMA: Queda expresamente autorizado a la Abogado Mario Cayambe 

lles para realizar todas las diligencias legales y administrativas para obtener 

la aprobación y registro. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, y se encuentra firmada 

por el Abogado Mario Cayambe lles, con matricula profesional número 

diecisiete guion dos mil doce guion cuatrocientos noventa y seis del Foro de



    

Abogados. Para el otorgamiento de la presente escritura se han observado 

todos los preceptos legales y requisitos previstos en la ley notarial, y leída 

que le fue a la compareciente por mí la Notaria, esta se ratifica y firma, en 

unidad de acto, quedando incorporado en el protocolo de esta notaria, de 

todo lo sta) doy fe. 

   

    

PONCE MALDONADO 

C.C. 171766784-2 

  

JORGÉ LUIS PATIÑO PISCO 

C.C. 171773276-0 

PA. 
VERONICA LUCIA CHAMORRO ALVARADO 

C.C. 171936675-7 

  

C.C. 171342606-0 

   



     ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

IDEBSYSTEMS CIA. LTDA, > 

En Quito D.M., a los 16 días del mes de septiembre del 2015, siendo las 09h00 se rep los socios de lacompañia 

IDEBSYSTEMS Cia. Ltda, los señores: JORGE ROBERTO PONCE MALDONA! itular de 160 participaciones; la 

señora VERONICA LUCIA CHAMORRO ALVARADO titular de 80 participaciones; y el Sr. JORGE LUIS PATIÑO 

PISCO, titular de 160 participaciones; que sumadas dan el 100% del capital de la cómpañía y deciden instalarse en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Actúa como Presidente de la Junta la el señor JORGE ROBERTO PONCE MALDONADO y como secretario el 

señor JORGE LUIS PATIÑO PISCO según lo establece el estatuto de la empresa 

Comprobando el quórum legal de instalación, los socios, por unanimidad, aceptan constituirse en Junta General 

Universal de Socios para tratar el siguiente y único punto del orden del día: 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Concluida la lectura del orden del día, el Presidente de la Junta pide que por Secretaría se dé lectura al primer y 

único punto del orden del día que textualmente dice asi: 1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. 

Toma la palabra la señora VERONICA LUCIA CHAMORRO ALVARADO, socia de la compañía IDEBSYSTEMS Cia. 

Ltda, y expone los motivos por los que ha decidido ceder y vender sus participaciones. 

Concluida la exposición de la señora socia y toda vez que los socios han procedido a renunciar su derecho de 

preferencia que tienen, de conformidad con la ley, resuelven autorizar por unanimidad que la socia VERONICA 

LUCIA CHAMORRO ALVARADO ceda y transfiera a favor de la señorita EVA JASSMIN PONCE MALDONADO, sus 

80 participaciones que posee dentro del capital social de la compañía IDEBSYSTEMS CIA. LTDA. 

Toma la palabra el señor JORGE ROBERTO PONCE MALDONADO, socio de la compañía IDEBSYSTEMS Cia. 

Ltda, y expone los motivos por los que ha decidido ceder y vender parte de sus participaciones. 

Concluida la exposición del señor socio y toda vez que los socios han procedido a renunciar su derecho de 

preferencia que tienen, de conformidad con la ley, resuelven autorizar por unanimidad que el socio JORGE 

ROBERTO PONCE MALDONADO ceda y transfiera a favor de la señorita EVA JASSMIN PONCE MALDONADO, 

28 participaciones que posee dentro del capital social de la compañía IDEBSYSTEMS CIA. LTDA. 

Toma la palabra el señor JORGE LUIS PATIÑO PISCO, socio de la compañía IDEBSYSTEMS Cia. Ltda, y expone 

los motivos por los que ha decidido ceder y vender parte de sus participaciones. 

Concluida la exposición del señor socio y toda vez que los socios han procedido a renunciar su derecho de 

preferencia que tienen, de conformidad con la ley, resuelven autorizar por unanimidad que el socio JORGE LUIS 

 



PATIÑO PISCO ceda y transfiera a favor de la señorita EVA JASSMIN PONCE MALDONADO, 24 participaciones 

que posee dentro del capital social de la compañía IDEBSYSTEMS CIA, LTDA. 

Agotado el punto único del orden del día se concede un receso de 15 minutos para la elaboración del acta. 

Siendo las 11h00 se da lectura de la presente acta, la cual es conocida y aprobada por unanimidad por la Junta 

General de Socios y firmada por los asistentes por triplicado. 

     C.l. 171766784-2 

Socio/Presidente de la Junta General 

VERONICA LUCIA CHAMORRO ALVARADO 

Col. 1719366757 

  

JORGE LUIS PATIÑO PISCO 

C.l. 171773276-0 

Socio / Secretario de la Junta General
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REPÚBLICA DEL => A 

    

OTALIÓN DOS none aman 
003 - 0017 1719366757 
MRUERO DE CERTIPCADO: CEBA 

CHAMORRO ALVARADO VERONICA LUCIA 

PICHIACHA. 
PROENCIA e ES 
QUITO. 
CANTOR 
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CIUDADANTA SUPERIOR EMPLEADO ADAN! No 1 | 

     FISCO JORGE LYIS    

REPÚBLICA DEL CONSEJO NACION, 

017 bl ELECCIONES SECCIONALES 23: FE8-2014 <, 017 - 0149 1717732760 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA PATIÑO PISCO JORGE LUIS 
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CONSEJO NACIONARIENEORORAIS cas) 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN», 

OTE FECCIONESSECOONALES DES 

076 - 9015 1717667842 

NÚMERO DE CERTIFICADO. - CÉDULA 

PONCE MALDONADO JORGE ROBERTO 

PICHINCHA 

  

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO, CALDERON 

CANTÓN JA ZONA 

JE DE LA JUNTA 

      
 



      

  
ú rerúsuca pel 0% 
E CONSEJO NACIONAÑEÑE 

/ CERTIFICADO DE VOTACIÓN | 

076” mieccionesseccionales 182014 

== 076 - 0182 1713426060 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

= PONCE MALDONADO EVA JASSMIN 

  

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 0 

e Qurro: 
CANTÓN       

 



  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

debidamente firmada y sellada de la Cesión de Participaciones, que antecede, 

en Quito a veinte y uno de septiembre del año dos mil quince. 

  

   



  

_ 
JUDICATURA 

Factura: 001-003-000002512 20151701031001361 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701031001361 

[TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO: (CON: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [10-01-2012 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGADO. 
SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE No. 

PONCE MALDONADO JORGE HOBERTO: POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1717667842 

AFAVOR DE 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTTRATO: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-09-2015 5 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: — [PoB651         

  

NOTARIO(A) MARIAÁOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

     



  

NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 

Dra. María, Jasó Palacios Vivero     
  

  

Razón: Con esta fecha, se tomó nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA IDEBSYSTEMS CIA. 

LTDA., celebrada ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, de fecha diez de 

enero del año dos mil doce. Sobre la Cesión de Participaciones de la 

Presente Compañía, que antecede. Quito, a veintitrés de septiembre del 

año dos mil quince. 

  

JT 

  

  

651 y Av. Mariana de Jesús P.R.H. Página | 1 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  TRÁMITE NÚMERO: 72713 

AD 1075 DO TVN       
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  
    

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 50307 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1044 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
        DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /21/09/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IDEBSYSTEMS CIA, LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 132 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LA CESINARIA.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 307 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE FEBRERO 

DE 2012, TOMO 143.- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE D62015%" Faz, 

$ e, — 

  

> e LA 

Z ar = 5] E 

DR. JOSI “SAMANIEGO - (DELEGADO POR.R -RMA-2015) 
"REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Es 8 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
e) S Ll rambo O 
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ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

NENTO: _ [21 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

  

  OTORGADO POR 
Documento de No. 

identidad Identificacaión 
  

tes/Razón social Tipo intervininete Nacionalidad] Calidad 
  D ALVARADO POR SUS PROPIOS EECUMORÍA 
LUCIA DERECHOS CÉDULA O 

CUATORIA z POR SUS PROPIOS E ¿CO JORGE LUIS — | ERecHos CÉDULA 1717732760 lua CEDENTE 

LDONADO JORGE — [POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CEDENTE 
  

  

CEDENTE [CÉDULA 1rareoresz — [ECUATORIA lA 
  

  AFAVORDE — 
  | Documento de No. es/Razón social Tipo interviniente lantisd identificación [Nacionalidad] — Calidad 
    E O E EGUATORIA |CESIONARIO 

DERECHOS [CÉDULA 1713426060 [he E           
  

Paulina A quilla Fonseca 

Av. Amazonas N3589 y Juan Pablo Sanz 

Edificio Amazonas 4000 - 1er. Piso - Oficina 103 - 104 

Telfs.: 2 269985 / 2247012 / 2263131 

notariatrigesimaseptima(Onotaria37.com.ec 

www.notaria37.com.ec 

Quito - Ecuador     
  

 



      

JUDICATURA pa 

Factura: 002-002-000019678 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA Es 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUIT 

EXTRACTO 

    

    

    [Escritura N*: aa 
  

  

  
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [21 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES a 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

y si á Documento de No. ” " Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete ES ¡centificacaión | Nacionalidad] Calidad proa 

z CHAMORRO ALVARADO POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural ICERONICA LUCIA Dencohos [CÉDULA 371366757 [52 CEDENTE 

a POR SUS PROPIOS 'ECUATORIA 
Natural PATIÑO PISCO JORGE LUIS DERECHOS [CÉDULA 1717732760 NA CEDENTE 

PONCE MALDONADO JORGE POR SUS PROPIOS e 'ECUATORIA 
Natural ROBERTO DERECHOS CÉDULA 1717667842 NA CEDENTE 

AFAVOR DE 
á 4 Documento de No. di Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Jdentdad identificación [Nacionalidad] — Calidad ra 

PONCE MALDONADO EVA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO. 
Natural 'JASSMIN DERECHOS CÉDULA 1713426060 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

[[PICHINCHA QUITO IÑAQUITO   
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

      OBJETO! /OBSERVACIONES: 
    
  CUANTiA DEL ACTO O 
CONTRATO: 132.00 

  

  

  

 



Notaria Trigésima Liptima 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE IDEBSYSTEMS CIA LTDA. 

QUE OTORGA: 

VERONICA LUCIA CHAMORRO ALVARADO Y OTROS 

A FAVOR DE 

EVA JASSMIN PONCE MALDONADO 

CUANTÍA: USD $132,00 

DI. 3 COPIAS. 

M.M.G. 

ESCRITURA NUMERO 2015-17-01-037-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE, ante mi Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, a la celebración de este 

instrumento público por una parte y en sus calidades de CEDENTES: los 

1



   

  

señores JORGE ROBERTO PONCE wALooNADo 6 Já 
A, 

tado (civil “soltero; 

la señora VERONICA LUCIA CHAMORRO ALV, O de' estado civil 

divorciada; y el señor JORGE LUIS PATIÑO Pl de estado civil Soltero, 

ecuatorianos, mayores de edad, ejecutivos por/'sus propios y personales 

derechos, CESIONARIOS: LA SEÑORITA EVA JASSMIN PONCE 

MALDONADO de estado civil soltera, ejecutivo por sus propios y personales 

derechos; Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; plenamente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe pues me 

presentan sus documentos de identidad y solicitan eleve a escritura pública 

la siguiente minuta cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase hacer constar en el registro de escrituras públicas a su 

cargo, una que contenga la siguiente Cesión de Participaciones de acuerdo a 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la 

celebración de este instrumento público por una parte en sus calidades de 

CEDENTES: los señores JORGE ROBERTO PONCE MALDONADO de 

estado civil soltero; la señora VERONICA LUCIA CHAMORRO ALVARADO 

de estado civil divorciada; y el señor JORGE LUIS PATIÑO PISCO de estado 

civil soltero, ecuatorianos, mayores de edad, ejecutivos por sus propios y 

personales derechos, CESIONARIOS: LA SEÑORITA EVA JASSMIN 

PONCE MALDONADO de estado civil soltera, ejecutivo por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, de ocupación empresarios, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; plenamente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA IDEBSYSTEMS CIA. 

LDTA, se constituyó mediante escritura pública, celebra en la Notaria 

trigésima primera del Cantón Quito, Doctora Mariela del Pozo Acosta, el día 

diez de enero del dos mil doce, y se inscribió en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el seis de febrero del dos mil doce b) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de IDEBSYSTEMS CIA. LTDA,, reunida



Notaria Trigésima Lptima 

el día dieciséis de septiembre del año dos mil quince, resolvió autorizar por 

unanimidad de votos a su socios: JORGE ROBERTO PONCE MALDONADO 

ceda y transfiera veintiocho participaciones sociales; la señora VERONICA 

LUCIA CHAMORRO ALVARADO ceda y transfiera ochenta participaciones 

sociales; y el señor JORGE LUIS PATIÑO PISCO, ceda y transfiera 

veinticuatro participaciones sociales, que poseen dentro de la 

IDEBSYSTEMS CIA. LTDA., a favor de la CESIONARIA EVA JASSMIN 

PONCE MALDONADO; TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

estos antecedentes se realiza la siguiente cesión: Uno) VERONICA LUCIA 

CHAMORRO ALVARADO, cede y transfiere OCHENTA (80) participaciones 

sociales, con el valor nominal de un (USD$1,00) un dólar cada una, que 

equivale a OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$80,00), que posee dentro de la compañía a favor de la señorita EVA 

JASSMIN PONCE MALDONADO; Dos) JORGE ROBERTO PONCE 

MALDONADO, cede y transfiere VEINTIOCHO (28) participaciones sociales, 

con el valor nominal de un (USD$1,00) un dólar cada una, que equivale a 

VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$28,00), que posee dentro de la compañía a favor de la señorita EVA 

JASSMIN PONCE MALDONADO; Tres) JORGE LUIS PATIÑO PISCO, cede 

y transfiere VEINTICUATRO (24) participaciones sociales, con el valor 

nominal de un (USD$1,00) un dólar cada una, que equivale a VEINTICUTRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$24,00), que 

posee dentro de la compañía a favor de la señorita EVA JASSMIN PONCE 

MALDONADO; LOS CEDENTES, ceden y transfieren sin reserva alguna 

todos los derechos y obligaciones que tienen sobre cada una de las 

participaciones dentro del capital social de IDEBSYSTEMS CIA. LTDA., a 

favor de LA CESIONARIA; Luego de la presente transferencia, el capital



      
social de la IDEBSYSTEMS CIA. LTDA., queda i 

  

  

  

  

  

manera: 

ad DE 
socios PARTICIPACIONES VALOR 

JORGE ROBERTO PONCE MALDONADO 13% $ 132,00 

JORGE LUIS PATIÑO PISCO 136 $ 136,00 

EVA JASSMIN PONCE MALDONADO 132 $ 132,00 

TOTAL 400 $ 400,00           

CUARTA: DECLARATORIA.- Efectuada esta cesión la CEDENTE: la señora 

VERONICA LUCIA CHAMORRO ALVARADO deja de ser socia de 

IDEBSYSTEMS CIA. LTDA,, y por otra parte la CESIONARIA: la señora EVA 

JASSMIN PONCE MALDONADO ingresa y se mantiene como socia activo 

de IDEBSYSTEMS CIA. LTDA., por lo que no tiene nada que reclamarse a 

presente o a futuro, entre CEDENTE Y CESIONARIO por la transferencia 

celebrada mediante este instrumento, pues se encuentran satisfechas todas 

las obligaciones. QUINTA: MARGINACIÓN.- El presente acto societario de 

cesión de participaciones se tomara nota en la matriz de la respectiva 

escritura de constitución de IDEBSYSTEMS CIA LDTA, celebra en la Notaria 

trigésima primera del Cantón Quito, Doctora Mariela del Pozo Acosta, el día 

diez de enero del dos mil doce, y se inscribió en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el seis de febrero del dos mil doce. SEXTA: GASTOS.- Los 

gastos que demande la celebración de la presente escritura pública, hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil, serán de cuenta del CESIONARIOS. 

SÉPTIMA: Queda expresamente autorizado a la Abogado Mario Cayambe 

lles para realizar todas las diligencias legales y administrativas para obtener 

la aprobación y registro. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, y se encuentra firmada 

por el Abogado Mario Cayambe lles, con matricula profesional número 

diecisiete guion dos mil doce guion cuatrocientos noventa y seis del Foro de



    

Abogados. Para el otorgamiento de la presente escritura se han observado 

todos los preceptos legales y requisitos previstos en la ley notarial, y leída 

que le fue a la compareciente por mí la Notaria, esta se ratifica y firma, en 

unidad de acto, quedando incorporado en el protocolo de esta notaria, de 

todo lo sta) doy fe. 

   

    

PONCE MALDONADO 

C.C. 171766784-2 

  

JORGÉ LUIS PATIÑO PISCO 

C.C. 171773276-0 

PA. 
VERONICA LUCIA CHAMORRO ALVARADO 

C.C. 171936675-7 

  

C.C. 171342606-0 

   



     ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

IDEBSYSTEMS CIA. LTDA, > 

En Quito D.M., a los 16 días del mes de septiembre del 2015, siendo las 09h00 se rep los socios de lacompañia 

IDEBSYSTEMS Cia. Ltda, los señores: JORGE ROBERTO PONCE MALDONA! itular de 160 participaciones; la 

señora VERONICA LUCIA CHAMORRO ALVARADO titular de 80 participaciones; y el Sr. JORGE LUIS PATIÑO 

PISCO, titular de 160 participaciones; que sumadas dan el 100% del capital de la cómpañía y deciden instalarse en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Actúa como Presidente de la Junta la el señor JORGE ROBERTO PONCE MALDONADO y como secretario el 

señor JORGE LUIS PATIÑO PISCO según lo establece el estatuto de la empresa 

Comprobando el quórum legal de instalación, los socios, por unanimidad, aceptan constituirse en Junta General 

Universal de Socios para tratar el siguiente y único punto del orden del día: 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Concluida la lectura del orden del día, el Presidente de la Junta pide que por Secretaría se dé lectura al primer y 

único punto del orden del día que textualmente dice asi: 1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. 

Toma la palabra la señora VERONICA LUCIA CHAMORRO ALVARADO, socia de la compañía IDEBSYSTEMS Cia. 

Ltda, y expone los motivos por los que ha decidido ceder y vender sus participaciones. 

Concluida la exposición de la señora socia y toda vez que los socios han procedido a renunciar su derecho de 

preferencia que tienen, de conformidad con la ley, resuelven autorizar por unanimidad que la socia VERONICA 

LUCIA CHAMORRO ALVARADO ceda y transfiera a favor de la señorita EVA JASSMIN PONCE MALDONADO, sus 

80 participaciones que posee dentro del capital social de la compañía IDEBSYSTEMS CIA. LTDA. 

Toma la palabra el señor JORGE ROBERTO PONCE MALDONADO, socio de la compañía IDEBSYSTEMS Cia. 

Ltda, y expone los motivos por los que ha decidido ceder y vender parte de sus participaciones. 

Concluida la exposición del señor socio y toda vez que los socios han procedido a renunciar su derecho de 

preferencia que tienen, de conformidad con la ley, resuelven autorizar por unanimidad que el socio JORGE 

ROBERTO PONCE MALDONADO ceda y transfiera a favor de la señorita EVA JASSMIN PONCE MALDONADO, 

28 participaciones que posee dentro del capital social de la compañía IDEBSYSTEMS CIA. LTDA. 

Toma la palabra el señor JORGE LUIS PATIÑO PISCO, socio de la compañía IDEBSYSTEMS Cia. Ltda, y expone 

los motivos por los que ha decidido ceder y vender parte de sus participaciones. 

Concluida la exposición del señor socio y toda vez que los socios han procedido a renunciar su derecho de 

preferencia que tienen, de conformidad con la ley, resuelven autorizar por unanimidad que el socio JORGE LUIS 

 



PATIÑO PISCO ceda y transfiera a favor de la señorita EVA JASSMIN PONCE MALDONADO, 24 participaciones 

que posee dentro del capital social de la compañía IDEBSYSTEMS CIA, LTDA. 

Agotado el punto único del orden del día se concede un receso de 15 minutos para la elaboración del acta. 

Siendo las 11h00 se da lectura de la presente acta, la cual es conocida y aprobada por unanimidad por la Junta 

General de Socios y firmada por los asistentes por triplicado. 

     C.l. 171766784-2 

Socio/Presidente de la Junta General 

VERONICA LUCIA CHAMORRO ALVARADO 

Col. 1719366757 

  

JORGE LUIS PATIÑO PISCO 

C.l. 171773276-0 

Socio / Secretario de la Junta General
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

debidamente firmada y sellada de la Cesión de Participaciones, que antecede, 

en Quito a veinte y uno de septiembre del año dos mil quince. 

  

   



  

_ 
JUDICATURA 

Factura: 001-003-000002512 20151701031001361 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701031001361 

[TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO: (CON: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [10-01-2012 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGADO. 
SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE No. 

PONCE MALDONADO JORGE HOBERTO: POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1717667842 

AFAVOR DE 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTTRATO: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-09-2015 5 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: — [PoB651         

  

NOTARIO(A) MARIAÁOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

     



  

NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 

Dra. María, Jasó Palacios Vivero     
  

  

Razón: Con esta fecha, se tomó nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA IDEBSYSTEMS CIA. 

LTDA., celebrada ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, de fecha diez de 

enero del año dos mil doce. Sobre la Cesión de Participaciones de la 

Presente Compañía, que antecede. Quito, a veintitrés de septiembre del 

año dos mil quince. 

  

JT 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  TRÁMITE NÚMERO: 72713 

AD 1075 DO TVN       
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  
    

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 50307 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1044 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
        DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /21/09/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IDEBSYSTEMS CIA, LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 132 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LA CESINARIA.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 307 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE FEBRERO 

DE 2012, TOMO 143.- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE D62015%" Faz, 

$ e, — 

  

> e LA 

Z ar = 5] E 

DR. JOSI “SAMANIEGO - (DELEGADO POR.R -RMA-2015) 
"REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Es 8 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
e) S Ll rambo O 
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